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AN 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2016 

Señora 

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía SURGESA S.A. en sesión 

celebrada el día 24 de noviembre de 2016, acordó elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por el lapso de 5 años, con 

los deberes y atribuciones constantes en la ley y en el 

Estatuto Social de la misma. Usted ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía SURGESA S.A. se constituyó el 9 de septiembre 

de 1996, ante el Notario del cantón Santa Elena, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el 8 de octubre de 1996. 

Atentamente, 

ya pando aa 
ANA] P: ÑO DÓNOSO 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SURGESA S.A. 

para el cual he sido elegida. Declaro además que soy de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para desempeñar 

el cargo antes referido. Guayaquil, 28 de noviembre de 2016 

Olueio. ds brentocro 

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA 

C.C. No. 0902953199



íi Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:49.586 
FECHA DE REPERTORIO:29/n0v/2016 
HORA DE REPERTORIO:16:00 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Noviembre del dos mil dieciseis queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

SURGESA S.A., a favor de ALICIA VILLACIS ARDITO DE 
ENCALADA, de fojas 51.256 a 51.259, Registro de Nombramientos 

número 13.809, 

ORDEN: 49586 
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Guayaquil, 01 de diciembre de 2016 

REVISADO POR: de 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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